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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-00267-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE IPS MEDICENTRO FAMILIAR 

DEMANDADO CAJACOPI EPS S.A.S.   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Se procede por el juzgado a la revisión del presente proceso para su admisión encontrando que 
los títulos facturas electrónica presentado no reúnen los requisitos de ley para proferir con base 

en ellos mandamiento ejecutivo por lo que se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Como lo señaló la Corte Suprema de Justicia en su sentencia STC1196-2023, los requisitos 

sustanciales que deben cumplirse para que una factura electrónica de venta sea considerada como 

título valor son los siguientes: (i) La mención del derecho que en el título se incorpora, (ii) La 
firma de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) La fecha de 

vencimiento, (iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe, (v) El recibido 

de la mercancía o de la prestación del servicio, y vi)su aceptación, la cual puede ser expresa o 

tácita, dentro de los tres (3)días siguientes a la recepción de la mercancía. 
 

5.- De la prueba del título y sus requisitos. 

 

Esclarecido los presupuestos para que una factura electrónica de venta sea un título valor, debe 
analizarse la prueba de ellos en los escenarios judiciales, esto es, cuál es la evidencia que los 

interesados deben aportar a efectos deque la judicatura libre mandamiento de pago a su favor por 

concepto de un documento de esas características. 

 
5.1. De la prueba de la factura electrónica de venta como título valor. 

Como quiera que la factura electrónica es un mensaje de datos, validado previamente por la DIAN, 

el cual debe entregarse al adquirente en el formato electrónico en el que fue generado o mediante 

su representación gráfica, su existencia puede acreditarse por alguna de estas formas: a.) el 
formato electrónico de generación de la factura- XML- y el documento denominado «documento 

validado por el DIAN», en sus nativos digitales, o b). la representación gráfica de lafactura 

(formatos digital o impreso). 

La carga de demostrar que la factura ha sido expedida previa validación de la DIAN, por supuesto, 
es del ejecutante, sin perjuicio de la verificación que puede hacer el juez en el servicio informático 

electrónico de validación previa de factura electrónica de venta, a través del Código Único de 

Facturación Electrónica (https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument),así como de 

la réplica que puede elevar el ejecutado en ejercicio del derecho de contradicción. 
 

5.1.1.- Ahora, no desconoce la Sala que la lectura del formato XML de la factura tiene cierto grado 

de dificultad, en la medida en que los servidores judiciales no están familiarizados con él, pero 

eso, en modo alguno, autoriza al juez a restarle mérito, pues, de un lado, por mandato del inciso 
segundo del artículo 10 de la Ley 527 de 1999, no se puede negar eficacia probatoria a la 

información en forma de un mensaje de datos, y por otro, es deber de aquellos entrenarse en ello, 

máxime cuando las respectivas descripciones técnicas se encuentran en el Anexo Técnico de 

Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8, adoptado por la DIAN mediante Resolución 12 de 19 
de febrero de 2021. 

Además, como se vio, en todo caso, los juzgadores contarán con la posibilidad de verificar la 

existencia de la factura y su validación con el CUFE de la forma anotada, y allí podrán descargar 

la representación gráfica de la factura. 
 

5.1.2.- Por su parte, la interpretación de la representación gráfica es sencilla, pues al ser una 

imagen de la factura refleja en un lenguaje común la información que contiene. Además, incluye 

el Código de Respuesta Rápida - QR-, que permite consultar la factura en la plataforma de 
facturación electrónica de la DIAN. 

5.1.3.- Finalmente, debe advertirse que también será admisible como prueba del título el 

«certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN», contemplado en el numeral 9° del artículo 1° de la Resolución 85 de 4 de abril de 2022. 
Esto, para aquellas facturas que el emisor haya querido inscribir en el RADIAN, el cual, como se 

explicará más adelante, no es un requisito de la factura como título valor, sino para su circulación, 

y en ciertos casos de legitimación para ejercer la acción cambiaria. Es decir, no es un documento 

que deba aportarse    en todos los eventos en los que se pretenda ejecutar una 

http://www.ramajudicial.gov.co/


           Consejo Superior de la Judicatura 
                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   

                                                           Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

2 

factura electrónica de venta. 

 

5.2. La prueba de los requisitos sustanciales. 
 

Los requisitos sustanciales que debe cumplir una factura se escinden en dos, unos que dependen 

exclusivamente del emisor, y otros cuya formación requiere la participación del adquirente. 

Así es, porque los primeros, correspondientes a (i) La mención del derecho que en el título se 
incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del servicio, y (iii) 

La fecha de vencimiento, deben ser incluidos por el emisor de la factura al momento de generarla, 

mientras Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-0124que los segundos tienen lugar luego 

de que el documento sele entrega al adquirente (recibido de la factura, recepción dela mercancía 
y aceptación). 

 

5.2.1.- La prueba de los presupuestos que dependen del facturador no es problemática; como han 

de reposar en la factura generada por el emisor, y la confiabilidad de la 
información está respaldada en la validación que la DIAN hace de ella, su cumplimiento se 

acreditará con la prueba del título en los términos consignados en el numeral anterior. No sobra 

advertir que cuando se aporte la representación gráfica de la factura es posible que dicho 

documento no refleje la totalidad de los requisitos de forma, como, por ejemplo, el de la firma 
digital. Esto, porque no es obligatorio que las representaciones gráficas reflejen todos los datos 

que debe contener el formato XML. Empero, ello no impide admitir esa 

pieza como prueba de esa exigencia, al considerar que en su cuerpo tienen la nota «documento 

validado por la DIAN», lo que significa que la factura ha sido firmada digitalmente, al 
ser uno de los campos que valida dicho organismo17. Sumado a ello, las representaciones gráficas 

de la factura muestran el CUFE al igual que el Código de Respuesta Rápida -QR-,con lo que se 

puede constatar su validación.  

17 sobre el particular, obsérvese que el numeral 14 del artículo 11 de la Resolución 42 de 5 de 
mayo de 2020 establece que las facturas deberán tener firma digital. De otro lado, el parágrafo 

1° del artículo 29 de la citada Resolución dispone que: “Para efectos de las representaciones 

gráficas en formato digital, los facturadores electrónicos deberán utilizar formatos que sean de 

fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, 
descargar e imprimir, sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las 

aplicaciones necesarias para ello. 

Las representaciones gráficas en formato digital o impreso deberán contener como mínimo los 

requisitos de los numerales 1 al 5, del 8 al 13, 15 y 18 del artículo 11 de esta resolución. 
Para efectos del numeral 16 del artículo 11 de esta resolución, se debe incluir el Código de 

respuesta rápida - Código QR-, de conformidad con las condiciones, términos y mecanismos 

técnicos y tecnológicos establecidos por la (...) DIAN, en el “Anexo Técnico de la factura 

electrónica de venta”. 
Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-0125 

5.2.2.- No tiene la misma facilidad el estudio de los segundos requerimientos en los que interviene 

el adquirente de la factura electrónica de venta. Toda vez que se expide a través de un mensaje 

de datos, surgen varias preguntas, como si ¿el recibido de la factura, la recepción de 
las mercancías y la aceptación deben constar, también, por medios electrónicos, o es factible 

realizarla a través de instrumentos físicos? ¿si se hace por medios electrónicos, debe efectuarse 

desde la misma plataforma informática conque la factura fue expedida, o por el medio electrónico 

de elección del adquirente? ¿cuál es la consecuencia jurídica de que el adquirente no cumpla con 
la forma física o electrónica para realizar las aludidas constancias? ¿cómo se acredita la 

aceptación tácita, teniendo en cuenta que depende de que el adquirente reciba la factura y 

recepcione la mercancía o la prestación del servicio? 

 
5.2.2.1.- Pues bien, el hecho de que la factura electrónica esté soportada en medios digitales, 

demanda, en principio, que todas las operaciones que se realicen respecto de ella se hagan a 

través de ese soporte. Es así, porque al tratarse de información que se genera y transmite a través 

de mensajes de datos, se hace necesario garantizar su trazabilidad, de modo que pueda 
determinarse con certeza cuáles fueron las transacciones que la afectaron. Por ello, el sistema de 

facturación electrónica y su circulación están soportados en que las constancias de recibido de la 

factura, 

de recibido de la mercancía o del servicio y de la aceptación deben hacerse a través de sendos 
mensajes de datos, denominados «eventos», así como desde las plataformasinformáticas 

contempladas para la expedición del documento. 

 

En esa dirección, basta ver: 
 

i). Que el inciso 10 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 13 de la 

Ley 2155 de2021, estableció: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Para efectos del control, cuando la venta de un bien y/o prestación del servicio se realice a través 

de una factura electrónica de venta y la citada operación sea a crédito o de la misma se otorgue 
un plazo para el pago, el adquirente deberá confirmar el recibido de la factura electrónica de 

venta y de los bienes o servicios adquiridos mediante mensaje electrónico remitido al emisor para 

la expedición de la misma, atendiendo a los plazos establecidos en las disposiciones 

que regulan la materia, así como las condiciones, mecanismos, requisitos técnicos y tecnológicos 
establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN. En aquellos casos en que el adquirente remita al emisor el mensaje electrónico 

de confirmación de recibido de la factura electrónica de venta y el mensaje electrónico del 

recibido de los bienes o servicios adquiridos, habrá lugar a que dicha factura electrónica de venta 
se constituya en soporte de costos, deducciones e impuestos descontables (se enfatiza). 

ii). Que el Gobierno Nacional a lo largo de los tres Decretos que ha expedido para reglamentar la 

circulación de la factura electrónica versión 18 , ha establecido que los hechos asociados a la 

aceptación deben realizarse electrónicamente por el adquirente. 
 

iii) Que en armonía con ello, en el Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8 

(Resolución No.012 de 9 de febrero de 2021 de la DIAN- se establecen las condiciones bajo las 

cuales el adquirente debe generar las aludidas constancias-  
 
Basta ver que el inciso 7° del artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1074 de 2015, con la modificación del Decreto 
2016 dispuso: “Si el adquirente/pagador carece de capacidad para recibir la factura electrónica como título 

valor de forma electrónica y, por tanto, para aceptarla expresa o tácitamente de forma electrónica, esta no 
podrá circular y su representación gráfica carecerá de valor alguno para su negociación”. 

 

así como las que debe cumplir el emisor de la factura para dejar evidencia de la aceptación tácita, 
entre las que se destaca que previamente el adquirente ha debido generar el acuse de recibido de 

la factura, como el de la mercancía o la prestación del servicio. 

En esa dirección, el inciso final del numeral 6.5.5.7 de dicha Resolución establece que 

 
iv) Que en la Resolución 85 de abril de 2022, la DIAN, tras reiterar el mandato contemplado en el 

precepto 616-1 del Estatuto Tributario respecto del deber de los adquirentes de generar 

electrónicamente las aludidas constancias, precisó: 

 
Que es necesario que todos los sujetos adquirentes que sean o no facturadores electrónicos, 

remitan dichos mensajes a través del sistema de facturación electrónica, con el fin de mantener 

la trazabilidad de la factura electrónica de venta dentro del respectivo sistema. Por lo tanto, 

se hace necesario establecer en la presente resolución que el mensaje electrónico de confirmación 
de recibido de la factura electrónica de venta y el mensaje electrónico del recibido de los bienes 

o servicios adquiridos se realice a través del sistema de facturación, ya sea a través del software 

propio, software adquirido, del software proporcionado por el proveedor tecnológico o el 

software gratuito proporcionado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. 

En fin, para asegurar la trazabilidad de las facturas electrónicas de venta, y a tono con el tráfico 

electrónico de la información, el deber ser es que el adquirente genere los eventos que originan 

su aceptación a través del envió al emisor de los correspondientes mensajes electrónicos, 
mediante el propio sistema de facturación. 

 

5.2.2.2.- Sin embargo, ello no significa que el acreedor de la factura sólo pueda demostrar la 

existencia de esos hechos con la evidencia de los mensajes en el sistema de 
facturación, pues lo cierto es que nada impide que dichas constancias se realicen i) por fuera de 

dichas plataformas, ii) de forma física o electrónica, dependiendo de la forma en que 

se hayan generado y, asimismo, que iii) el interesado pueda demostrarlas a través de los medios 

de convicción que resulten útiles, conducentes y pertinentes. 
Ciertamente, la ley ha previsto consecuencias desfavorables para el adquirente que no cumpla 

con el deber de generar electrónicamente las aludidas constancias, con miras a que satisfaga dicho 

mandato y de ese modo garantizar la trazabilidad de la información asociada a la factura 

electrónica de venta. Así, ha prescrito que su omisión generará que no se constituya en «soporte 
de costos, deducciones e impuestos descontables» 

 

19. De igual manera, ha advertido que el adquirente puede ser sancionado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio por práctica restrictiva de la competencia, en tanto la 
falta de ejecución de ese deber limita la libre circulación de la factura20. Sin embargo, el 

legislador no ha penado la falta de esa forma con 19La parte final del inciso 10° del artículo 616-

19 del Estatuto Tributario reza: En aquellos casos en el que el adquirente remita al emisor el 

mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura electrónica de venta y el mensaje 
electrónico del recibido de los bienes o servicios adquiridos, habrá lugar a que dicha factura 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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electrónica de venta se constituya en soporte de costos, deducciones e impuestos descontables. Y 

el inciso 11 establece: Adicionalmente, para la procedencia de costos y deducciones en el impuesto 

sobre la renta, así como los descontables en el impuesto sobre las ventas, se requerirá de factura 
de venta, documento equivalente y/o los documentos previstos en el presente artículo. 20 Sobre 

el particular, el artículo 87 de Ley 1676 de 2013, “[p]or la cual se promueve el acceso al crédito y 

se dictan normas sobre garantías mobiliarias, dispuso: Adiciónese el artículo 7o de la Ley 1231 de 

2008, con el parágrafo 1o y 2o, del siguiente tenor. Parágrafo 1o. Toda retención de la factura o 
acto del comprador del bien o beneficiario del servicio que impida la libre circulación de la misma, 

constituye una práctica restrictiva de la competencia que será investigada y sancionada, de oficio 

o a solicitud de la parte afectada, por la Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad 

con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 590 de 2000. 
Parágrafo 2o. Los administradores de las sociedades comerciales están obligados en la memoria 

de gestión anual, a dejar constancia de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas 

emitidas por los vendedores o proveedores. El Revisor Fiscal en su dictamen anual deberá 

pronunciarse sobre el cumplimiento de lo anterior, por parte de la administración. 
Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-0129 la pérdida del carácter de título valor a la 

factura electrónica de venta y no hay razones para ello. 

 

Ello es así, porque el proceso de adquisición de bienes y servicios en el mercado muestra que los 
hechos que originan la aceptación de la factura, esto es, la recepción del documento y de la 

mercancía o el servicio, tienen lugar al margen de la voluntad del adquirente y por fuera de las 

plataformas informáticas previstas por el sistema de facturación electrónica. 

 
En efecto, fíjese que en la dinámica de las facturas electrónicas de venta ocurre que el vendedor 

o prestador del servicio luego de que la DIAN ha validado la factura que ha generado, se la entrega 

al adquirente, y de ello queda la respectiva evidencia, bien sea que le remita el formato electrónico 

de generación, o el digital de la representación gráfica o la impresión de este documento. De la 
entrega de la mercancía o del servicio también queda la correspondiente prueba. Así, si se trata 

de un producto digital quedarán los registros electrónicos respectivos, y si es físico, acontece que 

el transportador o la persona designada para el efecto lo conduce al lugar del destino, y allí la 

persona encargada de recibirlo deja fe de ello, suscribiendo el documento físico que se le exhiba 
o imponiendo su rúbrica en el mecanismo electrónico que se disponga para ese fin. 

 

Entonces, si en el proceso de compra de los bienes y servicios quedan rastros de su entrega como 

de la factura, y ellos son evidencia directa de esos hechos, deben ser valorados como prueba de 
su existencia, y no exclusivamente Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-01 30 el mensaje 

electrónico que debe generar el adquirente con posterioridad a la ocurrencia de esos 

acontecimientos. 

 
Y es que no puede desconocerse que la factura electrónica de venta tiene unas particularidades 

frente a otros títulos electrónicos, como que algunas de sus operaciones pueden tener lugar de 

forma física, como la entrega de la mercancía y de la factura; características que, en realidad, 

impiden exigir que la totalidad de la información se genere por medios electrónicos. 
 

5.2.2.3.- Bajo esos derroteros, emerge que es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la 

factura electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla 

expresamente mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de 
facturación. Por tanto, dichos hechos podrán acreditarse a través de su evidencia en la respectiva 

plataforma, cuando se hayan realizado por ese medio, sin perjuicio de la posibilidad de 

demostrarlos a través de otras probanzas que den cuenta de su existencia, atendiendo la forma 

en que fueron generados. 
 

Así, por ejemplo, si se trata de una factura que fue entregada al adquirente mediante impresión 

de su representación gráfica y allí consta su recepción, dicho documento será evidencia de ese 

hecho. Y si la factura se entregó por medio de correo electrónico, serán relevantes las probanzas 
del envío o recepción del respectivo mensaje de datos. 

Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-0131 

Si la aceptación fue tácita y el emisor de la factura pudo generarla en el sistema de facturación, 

se aportará la evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará que el ejecutante 
demuestre los supuestos que la originaron e informe en la demanda ejecutiva sobre su ocurrencia. 

Ello, porque la aceptación tácita como requisito de la factura electrónica de venta sólo depende 

de que el adquirente haya 

recibido la factura, como las mercancías o el servicio por el cual se libró el documento. De manera 
que, al interesado, con miras a obtener mandamiento de pago, sólo le incumbe acreditar dichos 

eventos y noticiar al juez respecto de la configuración de dicha figura, sin perjuicio del debate 

que con posterioridad pueda suscitarse con ocasión de la intervención del convocado. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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5.2.2.4.- Por otro lado, a la hora de juzgar la prueba de los requisitos del recibido de la factura, 

de la recepción de la mercancía o de la prestación del servicio y de la aceptación expresa, cuando 
sea el caso, debe constatarse que efectivamente den cuenta de la factura objeto de cobro. Toda 

vez que es probable que dichos requisitos no consten en el título, sino en documento separado, es 

necesario, como lo dijo la Sala al analizar el punto sobre facturas físicas, que la constancia de que 

se trate dé cuenta del instrumento objeto de recepción. Frente al tópico, advirtió la Corte: 
 

Dicho en otras palabras, en el evento en que la factura se reciba en documento separado, no es 

cualquier seña, sello o rúbrica con el que pueda tenerse por satisfecho el respectivo requisito, es 

preciso que la constancia de que se trate dé cuenta del instrumento objeto de recepción. 
No de otra forma podrá afirmarse que el emisor de la factura la remitió al comprador de las 

mercancías o beneficiario de los servicios, que estela aceptó y, por ende, que corresponde a 

«bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados». 

 
Radicación no 05000-22-13-000-2023-00087-01 32 

Ahora, con estas precisiones, valga aclarar, no se están variando los requisitos prescritos en el 

canon 774 del Código de Comercio a efectos de considerar una factura como título valor; nótese 

que los presupuestos siguen siendo los mismos, y nada más, en el contexto de las pautas aplicables 
a la materia, se está determinando cómo ha de verificarse la recepción de la factura en la hipótesis 

de que esta milite en un instrumento alterno. Siendo así, la Corte concluye, que la factura puede 

recibirse por su destinatario o sus dependientes, mediante constancia en su cuerpo o en un 

documento separado. Si es lo primero, bastará que se indique, al tenor de lo previsto en el numeral 
2° del artículo 774 del Código de Comercio, «la fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla». 

Si es lo segundo, quien recibe la factura, además de los referidos datos, deberá identificarla, de 

suerte que exista certeza que la información que reposa en el documento externo corresponde al 
instrumento librado por el emisor. En ausencia de tales exigencias, el requisito relativo al recibido 

o recepción de la factura, previsto en el numeral 2° del canon 774 del estatuto mercantil, no podrá 

tenerse por satisfecho (STC12135- 2022). 

5.2.2.5. De igual manera, cuando los eventos que originan la aceptación de la factura electrónica 
de venta estén 

documentados en mensaje de datos generados por fuera del sistema de facturación deben tenerse 

en cuenta las reglas trazadas por la Sala al respecto de la valoración de dichosmedios suasorios, 

esto es, que (...) pueden aducirse, a voces del artículo 247 [del Código General deProceso], “en el 
mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo 

reproduzca con exactitud”. Lo primero, será, por ejemplo, “mediante la aportación de un 

dispositivo externo que permita la respectiva visualización -usb, cd, disco duro, etc.-; o mediante 

la entrega del equipo en el que fue generada o recibida la misiva, por ejemplo, suministrándolo 
en audiencia para que el juez inspeccione y verifique lo pertinente”; herramientas que serán 

valoradas teniendo en cuenta, “sus particularidades técnicas”, las “reglas de la sana crítica”, y 

conforme a la Ley 527 de 1999, “la confiabilidad en su contenido, derivada de las técnicas 

empleadas para asegurar la conservación de la integridad de la información, su inalterabilidad, 
rastreabilidad y recuperabilidad, así como de la manera de identificación del iniciador del 

mensaje”. Lo segundo, por cualquier medio de prueba, como sería mediante “la simple impresión 

en papel de un mensaje de datos [el cual] será valorado de conformidad con las reglas generales 

de los documentos, elementos conocidos en la actualidad bajo el rótulo de screenshots-capturas 
de pantalla, pantallazos – fotografías captadas mediante dispositivos electrónicos, o incluso, 

mediante audios o grabaciones y pertinentes en relación con las circunstancias que se pretenden 

acreditar, esto es, la idoneidad, pertinencia y eficacia del canal digital elegido” (STC16733-2022, 

STC3406-2023, entre otras). 

De cara con lo expuesto por la corte Suprema de Justicia, en la sentencia traída  a colación, 

sin bien el juzgado no encuentra ningún reparo en cuanto a la validez de las presentes facturas 

como titulo valor ya que de verificar la existencia de la factura y su validación con el CUFE, 

además que se cumplen los requisitos sustanciales a (i) La mención del derecho que en el título 

se incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del servicio, y 
(iii) La fecha de vencimiento, sin embargo, no se puede decir lo mismo con respecto a que exista 

para el juzgado certeza de la entrega de las facturas y del servicio , porque en este asunto no se 

entregó la misma de manera electrónica y si bien de acuerdo a lo expuesto por la corte no es 

obligación hacerlo a través de este medio, de todas manera si se hace físicamente por documento 
separado, es preciso que la constancia de que se trate dé cuenta del instrumento objeto de 

recepción y en este evento la probanza allegada no lleva a tal convencimiento, porque se trata de 

un recibido de CAJACOPI guía 73792 , que carece de firma y si bien le otorga un  número de 

radicación que en su cinco últimos número es 25393, dice que se trata de un paquete sellado, sin 
descripción de su contenido, por lo que con ello no se logra  identificar si responde dicha guía a 

las facturas que nos ocupa, de suerte que exista certeza que la información que reposa en el 
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documento externo corresponde al instrumento librado por el emisor. En ausencia de tales 

exigencias, el requisito relativo al recibido o recepción de la factura, previsto en el numeral 2° 

del canon 774 del estatuto mercantil, no podrá tenerse por satisfecho  
 

Razón suficiente para que el juzgado no acceda a tener por cumplido dicho requisito y por ende a 

no proferir mandamiento ejecutivo.  

 
 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 
 
No acceder a proferir mandamiento ejecutivo conforme a las razones anotadas  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 189 

Hoy   19  DICIEMBRE 2023                               

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
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